
Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

001 90101500 - 
Establecimiento

1 C62 - Uno No Aplica CONSUMO DE 
ALIMENTOS EL 

22/11/2024

$ 331.16 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$52.9848
00

001-ISR 
0.012500

$4.13943
7

$ 331.16

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $52.98

Total Impuestos Retenidos $4.14

Total con letra:  Trescientos ochenta pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 331.16

Total $ 380.00

Forma de Pago 28-Tarjeta de débito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|8291173A-360B-4236-ACCF-B5463821D683|2024-12-04T12:52:04|MAS0810247C0|uK2uBgcCDrOty9tGc8GLKB
+Q3ld0fezAJzsQUCi304fCZKbnJoLu+lF5X9YFkrcJM0S9ddPlRx
+qu6mZcOT7V6cik/pTBoi9/oI9HNFvKBfKD6kODGhk7iv1nB27nfcJDZxshO68GazV6JJkPhip7Cnn
+LLYlJteIROzQwq5/Q9O8+e493DHDxfMB1IulMt+QRWQPkM7+vsw
+1BN5hY1IsmIuqBelTITFsbTzj8YLzROQ9tH2r6NtBjz6TTU7a8bvETb8o94Kt9uR5FKugAqonFwNBTbfo
+rF32RaC3pPJuwRMs7c81DJmWpNy7r5qgG7pv1RPYmjANh5wS9wL5h2w==|00001000000709182898||

uK2uBgcCDrOty9tGc8GLKB+Q3ld0fezAJzsQUCi304fCZKbnJoLu+lF5X9YFkrcJM0S9ddPlRx
+qu6mZcOT7V6cik/pTBoi9/oI9HNFvKBfKD6kODGhk7iv1nB27nfcJDZxshO68GazV6JJkPhip7Cnn
+LLYlJteIROzQwq5/Q9O8+e493DHDxfMB1IulMt+QRWQPkM7+vsw
+1BN5hY1IsmIuqBelTITFsbTzj8YLzROQ9tH2r6NtBjz6TTU7a8bvETb8o94Kt9uR5FKugAqonFwNBTbfo
+rF32RaC3pPJuwRMs7c81DJmWpNy7r5qgG7pv1RPYmjANh5wS9wL5h2w==

XIzZPxhEtV0ZyL59/b/XElA5j60zouEciC2T3OMXvVS+9r0RoL+aNf8cVF2TvP0wH+GoA/nVYsuAAH3ylaJn5ATBRRV5O
+gE7drRZsoSpkdehSzWMBphx+prU8TCndxmA4caAUkuR5BYCZKeSQbwx9c1L0DsIB/+tKDOoL8f
+UCXIMDSWepj9l9f1tI6cl//vyeipFYFn8k9C7XdMhwGHkK8qPBlHpId7YLIRorU8uGNQXNOMRMIo8hCyr6kCHYP9vK7UD
+2Bnd40klL6YT/jiwVMIVTsaFqKYufXKoqfp8FgNiJVrytud4HbPRaWM2VcCz3PyIWSMDxRoKzZuys0w==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

00001000000710602825

CSD del Emisor

2024-12-04T12:52:04

Fecha de Certificación

Expedido en: 29200

CSD del SAT

Fecha de Emisión

2024-12-04T12:52:02

00001000000709182898

Folio Interno: 1 1122
Folio Fiscal: 8291173A-360B-4236-ACCF-B5463821D683

Comprobante Fiscal Digital por Internet

Tipo de Comprobante

I-Ingreso

Datos del Emisor

MIREYA ISABEL ROBLES MURGUIA

ROMM8104162HA IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 626 - Régimen Simplificado de Confianza

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

1 2

3

4

5

6

7

8



1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

001 90101500 - 
Establecimiento

1 C62 - Uno No Aplica CONSUMO DE 
ALIMENTOS EL 

21/11/2024

$ 343.35 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$54.9360
00

001-ISR 
0.012500

$4.29187
5

$ 343.35

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $54.94

Total Impuestos Retenidos $4.29

Total con letra:  Trescientos noventa y cuatro pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 343.35

Total $ 394.00

Forma de Pago 28-Tarjeta de débito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|08BBC3DA-FE40-4CD2-B972-A750604D560B|2024-12-04T12:48:23|MAS0810247C0|j
+JVkYpDey1Ga804dhCkNEjaNwne1lBfZQJ/etZ+DXsRtpkbnP2bA0usDRtDgWYsXlRhpcO1/9axHw0YmDFw
+Iohu0lFIDJKt8I80ZGKbZkGH+JXunyTJPxd29F+EcZ3MnKqZ/VgQuzOTMLe+yzItKHC4XOthhvRegiGs0/t3hd/5TF
+PTdfpir8vt98yZZSKS5qCM5ke9qp3tPiKWIa07vSgM2Y20tlRU72eOu6kol0zVZr66nU4TRYOk5yVAOoQeoI7oXa0Ueh
+PJCmbFZCaBCuJJ+k15L6fNhpiCrggOu8FuyGBA2Opalvtcwq+AP54ei7w2DDafW05lIhc2pJw==|00001000000709182898||

j+JVkYpDey1Ga804dhCkNEjaNwne1lBfZQJ/etZ+DXsRtpkbnP2bA0usDRtDgWYsXlRhpcO1/9axHw0YmDFw
+Iohu0lFIDJKt8I80ZGKbZkGH+JXunyTJPxd29F+EcZ3MnKqZ/VgQuzOTMLe+yzItKHC4XOthhvRegiGs0/t3hd/5TF
+PTdfpir8vt98yZZSKS5qCM5ke9qp3tPiKWIa07vSgM2Y20tlRU72eOu6kol0zVZr66nU4TRYOk5yVAOoQeoI7oXa0Ueh
+PJCmbFZCaBCuJJ+k15L6fNhpiCrggOu8FuyGBA2Opalvtcwq+AP54ei7w2DDafW05lIhc2pJw==

QADNVJbNmAXW3PdeFAubAxPeoZwN3DMb8tCXIsSyv5BtLZTHu1B23ycF4YLUJLYcsM5K0U5U8IbwlQgJCnuV2t
+Ft/OikKQzUfhN40nCMTW73Cf9V7Ed8Y7uY4ZQfExbOpMT9W4EJy/LAqFy0t/QNeyDCgNsqqBVTBpmvYbO0IJU74FOfQN61LfFKPX
HWmMMY7/Wd2NnmBHmTGJQvs87jBlCsZvmAh3GJm/stix07DF/ZtV8B639Frd7asp9IyXzvrr7kPzqqBNZDsm3mFUvH7/zfeM2D9uAu
+Vqhwn2dDKx2c+FFjMHvHuF31CY5Lc6NJP430k8IxaTN7sG7uXPMA==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

00001000000710602825

CSD del Emisor

2024-12-04T12:48:23

Fecha de Certificación

Expedido en: 29200

CSD del SAT

Fecha de Emisión

2024-12-04T12:48:21

00001000000709182898

Folio Interno: 1 1121
Folio Fiscal: 08BBC3DA-FE40-4CD2-B972-A750604D560B

Comprobante Fiscal Digital por Internet

Tipo de Comprobante

I-Ingreso

Datos del Emisor

MIREYA ISABEL ROBLES MURGUIA

ROMM8104162HA IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 626 - Régimen Simplificado de Confianza

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



ROBERTO CANTORAL HERNANDEZ
CAHR700420U61

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

CALLE DIEGO DE MAZARIEGOS, 43 A, BARRIO LA MERCED, 29240, San Cristóbal de
las Casas, FRENTE A LA IGLESIA DE LA MERCED, San Cristóbal de las Casas,

Chiapas, México
Tel. 9676781538

SUCURSAL
DIEGO DE MAZARIEGOS, 43 - A, BARRIO DE LA MERCED, 29240, SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS,

Chiapas, México
Tel. 019676781465

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
insurgentes sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 8165
FOLIO FISCAL (UUID)

5FD28823-17A1-45C9-8B02-01F70DC2F707
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000517681222
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-11-22T08:44:30
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-11-22T08:32:18
LUGAR DE EXPEDICIÓN

29240

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 254.310345 Tasa - 0.160000 Importe - $ 40.69

$ 254.31 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 254.31

IMPORTE CON LETRA DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 254.31
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 40.69

TOTAL $ 295.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
N5wSr5g0naIzLNfUSPZ2hMKc24oI1XWxyJUw9xf+0fEGfU3uzGkeDEL9fbcOFtwz8YxyHTMFV0nIP+HlLS6ZM5hb3Y1aqVzOW6xhIeRqrycTq+QaRZ1WCZeQ0bXAaMU
2KspnDkItaUE0MKBDW2VwA+0Vbhnynj+fmXPus867FNgknrAtWygFqOUXwljuwOG89Tl2g0rO8MqUeUCT42mXh7fLrtuv1kxHaRo+vntHAs7YixIGoOMzboDC4gH39mR
r/pQFvZLQbJqb64qa/GplJZD4FApOVWAef8C2zqg/Vq1b8M3Kfy781v4O8/dSZkzQ6ZYaVPdyAYwtSuPWKAzAVA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
10STqxJUd/caIjWVGv0FhTNni1kU3XcZLD2gEzF6LSsM51CSIN7t3HKV3+28pe7TKNBdVesJ8oAPwjHlJctaAH8WEtidzyrLiHz6u1sTdvLamjuKhnb6mXDj+SEPtRb1cTW
uziB8zh4nL20lecUJ+VFrDfRG4EdmDad0/XnV6X8OsSU40VY/4tkzgKcHvWHdEPkU4dggLayJr1urnzgKHu0egEK/Aoo29Aa4l6QLgxd9YEHx4qPU5wDbj8pbkjoYNhwwfN
Vy06oj3Nr0Q1C88vr3I7z353EYfEvEUzEKtcoh65dYS5D0djtQ/ZYJsH+QbY+lgMqGJ8zaeIOuOftAyg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|5FD28823-17A1-45C9-8B02-01F70DC2F707|2024-11-
22T08:44:30|STA0903206B9|N5wSr5g0naIzLNfUSPZ2hMKc24oI1XWxyJUw9xf+0fEGfU3uzGkeDEL9fbcOFtwz8YxyHTMFV0nIP+HlLS6ZM5hb3Y1aqVzOW6xhIeRqryc
Tq+QaRZ1WCZeQ0bXAaMU2KspnDkItaUE0MKBDW2VwA+0Vbhnynj+fmXPus867FNgknrAtWygFqOUXwljuwOG89Tl2g0rO8MqUeUCT42mXh7fLrtuv1kxHaRo+vntHA
s7YixIGoOMzboDC4gH39mRr/pQFvZLQbJqb64qa/GplJZD4FApOVWAef8C2zqg/Vq1b8M3Kfy781v4O8/dSZkzQ6ZYaVPdyAYwtSuPWKAzAVA==|00001000000506204
896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000704829775 22/11/2024 05:52:45 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
22/11/2024 05:56:40 p. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|9431CDD5-E2CF-417E-BD61-04DDF7B511A9|2024-11-
22T17:56:40|PPD101129EA3|Y0HNRTgMqjy3Upr2m2DAvzuNESzwsP3T93i1I42v00c56XUnLmORAgHjemBpL1yUhgoy1BeycFW/VOzFbqUII7+Edi4Ch5GLRC0kXvB2l
LHn07vnpDpbXBOa5miSDz5lrmmQL0TJ3FsBpXruxgzKIlJwQyISz3uNFgTMOB4hYjZhLGyDE4wwVGTNAibN73NMtJZ+I/PmPzIa/FEz7QfT0UHXKvIvbjlQFJ7vchhsdgy
KEjATgUiE6x3FVl03la3VmlMB15f6+wPZ4MJ/9P8L/l07zos1WXGKOvAZMiTU5KOFkLctioD9GEyLovczQ7aPbykb6x6IC3/nUYugq5ueag==|00001000000705928441||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Y0HNRTgMqjy3Upr2m2DAvzuNESzwsP3T93i1I42v00c56XUnLmORAgHjemBpL1yUhgoy1BeycFW/VOzFbqUII7+Edi4Ch5GLRC0kXvB2lLH
n07vnpDpbXBOa5miSDz5lrmmQL0TJ3FsBpXruxgzKIlJwQyISz3uNFgTMOB4hYjZhLGyDE4wwVGTNAibN73NMtJZ+I/PmPzIa/FEz7QfT0UH
XKvIvbjlQFJ7vchhsdgyKEjATgUiE6x3FVl03la3VmlMB15f6+wPZ4MJ/9P8L/l07zos1WXGKOvAZMiTU5KOFkLctioD9GEyLovczQ7aPbykb6x6I
C3/nUYugq5ueag==

SELLO DEL SAT

cl4EF79/GMIfBgTsFP+KVcti9ZoJNdPzFGA4N1wvEHdX4uTDa0IkIlGmuXMIfY/aUY1r/h0nYk92tAhRPeTmQ+InijfaRBz1n1NwebYzrFNOTQe
SZb1fkeOgnd2MuUsbMqVTa6RYbXNgucQwN+zWxJSj4b4ZrIXfSxa0epC2afQAcX2gYlPIEwfIp1S3egYNy2e89sAiRosf7rjOwq0908Lep17sBX
2yarEFMN2EdvsdwEh0GYjMY42n9j6JdWemdRXbdKgQny3Zm4N7ruaiMJNZr09Oi8O7btO0ZCz3/OKFlUv6EwLb9POzq2AYT8y0OpmSRv0
mbS6XUnMUF9TvWA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

29250

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - NO 
APLICA 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $235.30 $0.00 $235.30

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $37.65
IMPUESTOS RETENIDOS 001 - ISR Tasa 1.25 % $2.94

OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  B1154

FOLIO FISCAL:  9431CDD5-E2CF-417E-BD61-04DDF7B511A9

EMISOR RECEPTOR

OLIVIA HERNANDEZ HEREDIA
HEHO771119FV3

626 - Régimen Simplificado de Confianza

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

SON: DOSCIENTOS SETENTA PESOS, 1/100 MXN SUBTOTAL $235.30

$37.65IMPUESTOS TRASLADADOS

$2.94IMPUESTOS RETENIDOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $235.30

002 - IVA Tasa 16.00 % $37.65

001 - ISR $2.94

TOTAL $270.01

Hoja 1 de 1

1

2

3
4

5

6

7

8



1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Factura tipo:

Serie/Folio: A 1000002531
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2024-11-22 T 09:57:02

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

CIUDAD DE MEXICO México

I

2052E177-4049-4194-AEA4-6633F4A69A2D

00001000000706199269

00001000000507043377

2024-11-22 T 09:57:02

HOTEL ANDIROBA PALACE

HOTELESPALACE.COM.MX

Email:PALACESCLC@GMAIL.COM

Expedida en: CP 29250    Tel. 01 9676315231

BOULEVARD ANGEL ALBINO CORZO 1239  LAS PALMAS TUXTLA GUTIERREZ

RFC: HAP120221UU4

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Habitación HOSPEDAJEROM $744.915254$14.893559$744.91525490111501 $119.186441

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones

OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de débito28

AL CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

Tei85k8K540+QA3cgyKorOoIl3mhgaLilk1qfSq8HuusEa4EWqwfwG3zAZGXch/NKvszjTYtoR+cWzimuJcZJNcD8f0LfLCxFBhHJSD7rgUL6pn3 YA7P+vR4dJJbA65SnHmBg3Iw5QXRZjQeqR3yvnyV

9jn1dF1B7sFwnPcAN2HvP1AhMA8PFP4XyTOz5zZYasNka08cj6Ioxzj4Xa7/9cR1OHOLrlmdsJ5WYnDuiQWnoldgxN9EQut9lItqsrmYjZ9wPBXk7xJdi42 rFTabu+/zMDTsy8ClnqduhA2b8e+wIBUic66

V47myXPwUlnop/jEoHXsGJmxjGQLyrY/JqQ==

RqHMaFZl1umcc3VFrV/wTWmqB1Jw9/ZavWy6ZoLa6TQfAaF3+8uRoaJGNhnlZI4LN9p1ERqrLDAiJIXI/uGlqr3VRohqlgoNbW4yubuJyubYzmwsEroqwxpSTdjFkWrVg+SW7gLHcnRn+RyzaaAPQt

L/6NIWVxWCQnjs3NsM1It/Ac/77Emw2W/t1GZjFjy4M+QHsBTRDMxeIotxCIDfrNXKXVleqyD0w9wkCx3cvQ5AgZatepHsT88cxngIRaq9n3qMoKcfBREWmsC4+2fsrWmoHkJV996kgb3aTjEIlmeo26

jWS62kiQzlgVLq0gaHefG6DfHjipwSgukX81mFUw==

||1.1|2052E177-4049-4194-AEA4-6633F4A69A2D|2024-11-22T09:57:02|SED1102088J7|Tei85k8K540+QA3cgyKorOoIl3mhgaLilk1qfSq8HuusEa4EWqwfwG3zAZGXch/NKvszjTYtoR+cWzimuJcZJ

NcD8f0LfLCxFBhHJSD7rgUL6pn3YA7P+vR4dJJbA65SnHmBg3Iw5QXRZjQeqR3yvnyV9jn1dF1B7sFwnPcAN2HvP1AhMA8PFP4XyTOz5zZYasNka08cj6Ioxzj4Xa7/9cR1OHOLrlmdsJ5WYnDuiQ

WnoldgxN9EQut9lItqsrmYjZ9wPBXk7xJdi42rFTabu+/zMDTsy8ClnqduhA2b8e+wIBUic66V47myXPwUlnop/jEoHXsGJmxjGQLyrY/JqQ==|00001000000706199269||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$879.00
Cuenta de Pago:

$119.19

$14.89

$0.00

$879.00

$0.00

$744.92

$0.00Ret. ISR:
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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1.- Eliminado Número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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